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La presente Memoria descriptiva tiene como finalidad
la declaracién del objeto sobre el cual se solicita el Privi-
legio de explotacién industrial y comercial exclusiva en el -~
territorio Agcional de uﬁ Modelo de Utilidad, de acuerﬂo con
las normas que sobre el particular contiene el vigente Estatu
' to sobre Propiedad Industrial, Este Modelo de Utilidad bajo
titulo "DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECARGAS PARA POLIPASTOS"
viene a perfeccionar las técnicas conocidas, plasméndolo en -

Soluciones que aventajan las convencionales, tal y como enume

raremos a 16 largo de ést; Memoria, -

Al .objeto de centrar el.conﬁeni§o de lo que en esta
Memoria vamos a referir, trataremos de iécalizar el pfeSente
Modelo de Utilidad dentro del finm que se busca al crear meca-
nismos aplicados a los aparatos de elevacidén de caﬁgas, comén
mente denominados polipastos, y pfgcisamente de aquéllos que
tienen como fundamento-la elevacién de pequeﬁos pesos por lo
cual es deseado un mecanismo tal que retna todas las garan- -
tf{as de sencillez, seguridad y eficacia requeridas,

Por tanto, el referido Modelo de Utilidad comprende
una serie de dispositivos sencillos y préctices que logran el

fin anteriormente expuesto, adjunténdose para Su mayor come- =
prensién una hoja de planos a titulo méramentg orientativo.

' En la fig, 12 de diéha hoja de planos se nos muestra
el dispositivo limitador éeccionado, destacando el eje motriz
(2) del motor, y el eje de salida (1l1),

La fig, 23 es una representacién de la seccidy trans
versal realizada.en la fig, 12, y como elementos a destacar - |
mencionaremos la tapa (4) y la regleta de conexiones (5).

La £ig, 32 es el eje de salida (11) mencionado ante-

riormente,
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1 La fig. 43 nos muestra un disco de friccién sobre el

que se monta el casquillo-represenﬁado én la £ig. 53, un en--
grane segtn fig.- 62, y una pleza de apriete segfn la fig. 78.

Finalmente la fié. 8a representa la carcasa (1) dota

5 da de un orificio (21) para el nivel del aceite lubricador,

Seguidamente ampliaremos de forma detallada cuantos
témminos consideramos caracterf{sticos e importantes para uné
'total comprensién del contenido de este registro: |
| El mecanismo en si consiste en un eje motriz (2) o -
0 [eje del motor, cuya fuerza se desea transmitir de forma dosi-
ficada o regulada a un eje de salida (11) sobre el cual va =
« montada la polea de cadena para la elevécién de las cargas, -
El dispositivo diseﬁadoupara este fin consiste en un disco -

(7) mostrado en la fig, 4a, portador de un material antifric-

15 cién (18), un chavetero (16') vy dos ranuras o encajes (19) -
diametralmente opuestas. Sobre dicho disco de friccién (7) -
se coloca un casquillo (9) y a su'vez; sobre las dos piezas -
mohtadas se sitda el engrane (6)‘représentado en la fig. 65.

Séguidamente'situaremos la pieza de apriete (fig; 78) encajan
20 |do los salientes (20) en los huecos (19) de la fig, 45, pre--

via interposicién entre el engrane Yy la pieza de apriete de -

una arandela de presién (8) de tipo comercial, la cual debido

a su ligera conicidad apoyar& sobre las zonas (22) Y (22') de
la pieza de apriete y el engrane (6) respectivamente.

25 ‘ Quedan situados por tanto en un mismo conjunto de -
montaje, el disco de friccidn (fig. 4a), el casquillo (fig. -
Ss), el engrane (fig. 65) Yy una pieza final de apriete (fig, ;'

78), interponiendo entre el engrane y dicha pieza una arande-

la de presién del tipo comercial referida.

30 Sobre el eje central del mencionade conjunto se en- -

ACHOPRAT o NI T e 08 T




10

20

25

‘en donde se-introduce un torﬁillo (14) mostrado en la fig., la.

‘dente en la pieza de apriete la cual lo transmitird a través

ff.l\ 78—}ng _ __:.4-

cuentra establecido el eje de salida (11) cuya dhaveta (16) -
encajaré en el chavetero (16') del disco de friccién (7)

su vez, el eje de salida (11) est4 dotado de un orificio (14¢
La regulacién de dicho tornillo (14) produci:é un empuje. inci

de todo el conjunto logrando que el engrane (6) presione en -
el material antifriccidn (18) del disco (7)con méyor o menor

tensidén,

De todo lo expueéto se deduce que el espacio libre -
(10) es destinado a dotar al conjunio deihn.margen de fecorri
do para el mayor o menor apriete del tornillo (14) que empuja
rd el engrane (6) contra el disco de friccién.

Con referencia a la fig. 8a, nos enconﬁrahos coh 1a 
carcasa (1) en la cual se ha practicado uﬁ orificio (21) de -
nivel de aceite, situado a 1a»misma altura que el eje de sali
da y por tanto del tornillo regulador.(lé), sirviendo obvia-=-
mehte dicho orificio (21).para la introduccién de la herrép‘—

mienta apropiada que accione sobre (14) y regule:adecuadamegr
te la presién de (8). ,
‘En las figs, .12 y 28 se nos muestra una seccién -
transversal al objeto de destacar la localizacién de la regle
ta de conexiones (5) cuyo.acceso a la misma es efectuado a -
través de un hueco u orificio (3) dotado de.una tapa (4) y un
tubo gufa de cableado (15) desmontable merced a los tornillos
de ajuste que porta, como asimismo la referida tapa (4) de -
sencillo desmontaje mediante sus respectivos tornillos de fi-
jacién a la carcasa. | -

Segfn se desprende de los comentarios hasta aquf rea

lizados, el operario actuard en el tornillo (14) a través del
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ﬂor'presién del disco de friccién (7) sébre el engrahé (6) =~
quien transmitiri su giro al eje de salida (11). En el su- -
puesto de que el peso a lévantar éeﬁ superiér a la capacidadw
de arrastre, el disco (7) patinéré sobre (6) dando sefial de -
‘aviso de que la carga a izar es excesiva para la presién que
estén ejerciendo (7) y (6), por lo cual se deberd aumentar é&s
ta, actuando en el tornillo (14). A su vez el dispositivo -
servira de freno cuando se desee dejar una carga en suspen-~ -
sién,:ya qué ésta se veré‘imposibilitada de descénder merced
a la referida presién del, disco de friccién sobre el volante,
eviténdose as{ todo deslizamiento. |

.Resumiendo expondremos, que el referido dispositivo
limitador de sobrecargas consta de un eje ‘motriz (2) que ——
transmite su fuerza a un conjunto reductor hasta el engrane -
(6) montado sobre un disco de friccién (7) portaior de un cas
quillo (9) y una arandela de presién situada entre el engrane
y una pieza de apriete (fig. 72). En el eje de este conjunto

est& situado el eje de salida (11) sobre el que se ha.montado
el referido conjunto, dotado de una chaveta (16) que se intro

duce en el chavetero (16*) del disco (7), Yy de un orificio -
(14*) destinado al encaje del tornillo (14). -Mediante el -
ajuste de dicho tornillo lograremos una mayor © menor presién
del engrane de salida (6) sobre el disco de friccidn (7), —
siendo dicha presién la que se requiera conforme a la carga a

elevar, pudiendo a su vez mantenerla en suspensién ya que la

descenso. De otro lado, el diSpositivo limitador actuari a -
su vez como tal cuando el peso a levantar éga excesivo, pués

de ser asi se produciré un deslizamiento entre (6) y (7) que

oriff{cio de nivel de aceite (21) para obtener una mayor o me-|{

indicada presién de (6) sobre (7) impediré su deslizamiento y '

Mod. 7

RO TR
R R




0

15

20

25

-6

:18778@

deberd ser corregido mediante el ajuste del-tornillo,(i4) au~
m?nﬁando la presién del disco de friccién (6). | _

Por todo lo expuesto enten@émosl§ as{, que persona -
conocedora de la materia éomprenderé el alcance y contenido -
de este registro,'asi como las ventajas que de su utilizaéién
'se derivan y en éxden a cumplir lo mendionado en el Artfculo
171 del vigente Estatuto de la Propiedad Industrial, a saber:

Regulacién del dispositivo sencilla y eficaz median-
te.la simple manipulaéidn de un'torhillo de ajuste realizada
desde el exéerior. . _ _

Mediante dicho dispositiyo $é evifa'cualquier sobre-
carga de peso a elevar que pudiéra ocasionarse, actuando se~-
guidamente para su correccidén sobre el tornilio.de ajuste,

Posibilidad de dejar la carga en suspensién debido -
al impedimento de descenso que provoca la presién del disco -
de friccién sobre el engrane de salida.

' Su poco peso Yy sgncillez hacen del conjunto un apara
to de_gran eficacia asi como de f4cil mantenimiento y ateﬁ- -
cién., : o

Su total estanqueidad'que salvaguarda el cableado y
regleta de conexiones impidiendo la introduccién de polvos u
otros elementos perjudiciales, siendo su acceso fécil merced
a la tapa exterior desmontable.

Conviene resaltar, una v;z descritas la naturaleza Yy
ventajas de este invento, el caré&cter no 1imitativo del mismo,
ﬁor cuanto los cambios en la forma,lmateria o dimensiones de
sus partes constitutivas, no alterarén en modo alguno su esqg‘
cialidad; en tanto no sﬁpongan una sustancial variacién en el

conjunto,

Asimismo;: el solicitante adhiriéndose a los Conve- -
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nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace constar
sﬁ derecho a la extensién de esta solicitud a los paiées e
tranjeros, reivindicando la prioridad de la misma,
' NOTA

Los puntos de invencién, nuevos en Espafia, que se -
" presentan para que sSean objeto de Modelo de Utilidad, deberén
recaer sobre "DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECAEGAS PARA POLI-
PASTOS" de acuerdo con lagvéiguiehtes:

REIVINDICACIONES
la,~ "DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECARGAS PARA POLI

PASTOS", caracterizado porque sobre el eje de salida del poli

pasto se monta una pieza gque incorpora én su frente un disco
de friccién, y sobre su zona mas estrecha un casquillo, si- -

tuéndose sobre ambas piezas un engrane dotado de un rebaje -

circular a modo de encaje que abraza al disco y casquillo,

28 ,~ "DISPOSITIVO LIMITADdR DE SOBRECARGAS PARA POLI
PASTOS" segtn la anterior Reivindicacién, caracterizado por--
qué sobre el conjunto que forman el disca-de friccién, casqui
llo y engrane, se sitdéa una pieza de apriete portadora'de dos
resaltes rectangulares y diametralmente opuestos que se'intfg
ducen‘en los consiguientes rebajes que la'piezé base del dis-
co de friccién, posee en su'frente, intérponiéndose éntre la
pleza de apriete y el engraﬁé'una arande;a de presién de tipo
comercial que debido a su‘ligera conicidad encajar& en unos -
resaltes y entrantes que.portan las dos piezas extremas a es-

te £in.
3a,- “"DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECARGAS PARA POLE

PASTbS" seglin la anterior Reivindicaciédn, caracterizado por--
que el disco de friccién estd dotado de un chavetero al obje-

to de ser fijado al eje de salida mediante la chaveta que a =
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su vez éste porta, quedando todo el conjunto unido ademés de

su consiguiente perfecto encaje, mediante un tornillo qué des
de ei exterior de la pieza de apriete y a través del orificio
central practicado en ellé atraviesa todo el conjunto hasta -
introducirse en un oriffcio practicado en el eje de sal;da.
48,- "DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECARGAS PARA POLI
PASTOS" segfn las anteriores Reivindicaciones, caracterizado
porque en la carcasa del aparato se ha practicado un oriffcio
indicador de nivel de aceite y a la misma altura del eje_.de' SEF
lida antes citado, coincidente por tanto con el tornill??de;-
unién del dispositivo, y cuya regul#éi&n de apriete se reali-
zard a través de dicho orififcio, o
5&.- "DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECARGAS PARA FOLI
PASTOS" segén las anteriores Reivindicaciones, caracterizado -
porque en el interior de la carcasa y tapado por ésta se en--

cuentra establecida una regleta de conexiones que comunica o

roscado,

con el exterior a través dg un hueco dotado de tapa desmonta-

ble y a su vez comunicada con un tubo de introduccién de ca--
bleado, asimismo desmontable merced a su unién a la tapa por

68~ "DISPOSITIVO LIMITADOR DE SOBRECARGAS PARA POLI.
PASTOS"Y, |

Todo tal y como queda descrito en la presente Memo--
ria que consta de ocho hojés mecanograf;adas por una sola ca-

ra, acompafiada de los dibujos correspondientes,
Madrid, 1 9 ENE. %:973
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